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CTA NÚMERO 082 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2022, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTISIETE DE ABRIL DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 
22 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 13 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD. LA 
PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 12 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, SOLICITÓ QUE SE TURNE CON CARÁCTER DE 
URGENTE LOS ASUNTOS NÚMERO 11 Y 12. SE LES DIO EL TRÁMITE 
SOLICITADO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
SECUNDARIA TÉCNICA # 33, “PROFR. OZIEL HINOJOSA GARCÍA”; 
ACOMPAÑADOS POR SUS MAESTROS MARILYN SALDÍVAR GUERRA, NOÉ 
DE LA CRUZ Y DULCE MARISOL CAMPOS GARCÍA.  
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15050/LXXVI, 15152/LXXVI, 
15218/LXXVI, 14999/LXXVI, 14706/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
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LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15050/LXXVI, QUE 
CONTIENE OFICIO MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE SE OBSERVÓ UNA 
DISCORDANCIA ENTRE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUE SEÑALA LAS 
REFORMAS COMO LA DESCRIPCIÓN DE LA LEY QUE SE REFORMÓ, 
CONTRA EL TEXTO DEL DECRETO NUM. 58 APROBADO POR EL PLENO POR 
LO QUE SOLICITA QUE LA COMISIÓN DICTAMINADORA HAGA LOS 
AJUSTES CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DE UN NUEVO DICTAMEN O 
INFORME A EFECTO DE EMITIR LA NORMA TÉCNICA LEGISLATIVA 
APROPIADA Y EVITAR CONFUSIÓN EN EL FORMATO DE DICHO DECRETO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE MODIFICARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15152/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 32 
BIS 2 Y 32 BIS 3 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA EL CUERPO DE SEGURIDAD DE LOS ESTADIOS. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALERO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15218/LXXVI, QUE CONTIENE OFICIO 
SIGNADO POR LA MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL MAYOR DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA RELACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES PARA SELECCIONAR A LOS 
REPRESENTANTES QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO 
CANAVATI HADJÓPULOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
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CORRESPONDIENTE. A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA PREGUNTÓ A LA 
ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA QUE DESEE HACER 
ALGUNA PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EL DIP. RICARDO 
CANAVATI HADJÓPULOS PARA PROPONER A LOS CC. MINERVA MARTÍNEZ 
GARZA, DEL SECTOR EMPRESARIAL; SERGIO ELIZONDO GARZA, DEL 
SECTOR DE ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES; Y AMADO DANIEL RANGEL 
BALDERAS, DEL SECTOR DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. AL 
NO HABER MÁS PROPUESTAS Y CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 
CÉDULA. LA PRESIDENTA DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL 
ACUERDO NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE 
VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LOS CC. 
MINERVA MARTÍNEZ GARZA, DEL SECTOR EMPRESARIAL; SERGIO 
ELIZONDO GARZA, DEL SECTOR DE ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES; Y 
AMADO DANIEL RANGEL BALDERAS, DEL SECTOR DE INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR; PARA OCUPAR LAS VACANTES EN EL CONSEJO 
CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN, POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14999/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BRENDA 
LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍTEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14706/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 445 
TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN AL SECUESTRO DE ANIMAL DOMÉSTICO. ACORDÁNDOSE QUE 
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ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE Y GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR EL 
DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL “30 DE ABRIL, DÍA DE LAS NIÑAS Y 
NIÑOS”. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, FERNANDO ADAME DORIA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA Y BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO.  
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE, CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, GIRE 
INSTRUCCIONES PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
ESTADO, ASÍ COMO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN 
A VÍCTIMAS, DE MANERA COORDINADA GENEREN UNA ESTRATEGIA QUE 
PERMITA BRINDAR ATENCIÓN PSICOEMOCIONAL A LOS FAMILIARES QUE 
VIVAN EN EL MISMO HOGAR EN DONDE EXISTE UN REPORTE DE 
“PERSONA DESAPARECIDA” Y QUE LES PERMITA MAYOR CAPACIDAD DE 
RESILIENCIA ANTE EL SUCESO VIVIDO. ASIMISMO, SE REALIZA UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES, ANALICE LA POSIBILIDAD DE GENERAR UN PROGRAMA 
EN DONDE SE DISPONGA DE FACILITADORES Y MEDIADORES QUE 
APOYEN A LOS FAMILIARES QUE VIVAN EN EL MISMO HOGAR EN DONDE 
EXISTE UN REPORTE DE PERSONAS “NO LOCALIZADA”, PARA EFECTOS DE 
QUE EN CASO DE QUE EL SUCESO TENGA RELACIÓN CON PROBLEMAS 
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FAMILIARES LES APOYEN A LOGRAR UNA SOLUCIÓN SANA Y PACÍFICA. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 
LAS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR LA DIPUTADA 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO A QUE CON FUNDAMENTO EN LO PLASMADO EN 
EL ARTÍCULO 41° DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ACTÚE CONFORME A DERECHO Y GARANTICE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA RELATIVA AL JUICIO AGRARIO  689/2012, 
TODA VEZ QUE YA EXISTE SENTENCIA EN FIRME Y LA DEPENDENCIA 
ENFRENTA RIESGO DE SANCIONES POR NO DAR CUMPLIMIENTO A LA 
MISMA, Y QUE ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME Y 
POSICIONAMIENTO AL RESPECTO. ASIMISMO, QUE DETERMINE SI EXISTE 
VALIDEZ EN EL USO POR PARTE DE UNA PEDRERA DE LAS TIERRAS 
UBICADAS EN LAS COORDENADAS PLASMADAS EN LA SOLICITUD 
19190000533 AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, Y LIGADAS AL OFICIO 
“DNL/ST/075/2019” EMITIDO POR DICHA AUTORIDAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LAS DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO Y SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 
VOTOS. 

 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
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UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL “26 DE ABRIL, 
DÍA INTERNACIONAL DE LA VISIBILIDAD LÉSBICA”.  
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO Y AL TITULAR DEL 
INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, SE ESTABLEZCA UNA 
ESTRATEGIA PARA EVALUAR LAS CONDICIONES DE LAS AULAS 
PREFABRICADAS QUE ACTUALMENTE SE UTILIZAN EN LAS ESCUELAS DE 
LA ENTIDAD Y, EN SU CASO, SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES 
PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ALUMNOS Y EL 
PERSONAL DOCENTE. ASIMISMO, SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y 
RESPETUOSA AL TITULAR DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN Y 
A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, PARA 
QUE CONSIDEREN LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE 
LA AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES CORRESPONDIENTES, A FIN 
DE OBTENER RECURSOS SUFICIENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
AULAS QUE PERMITAN LA SUSTITUCIÓN DEFINITIVA DE LAS AULAS 
PREFABRICADAS EN EL ESTADO. INTERVINO LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, SOLICITANDO CLARIFICAR EL SEGUNDO ACUERDO; LA 
PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA PARA DAR 
LECTURA AL ACUERDO. SE DIO LECTURA. INTERVINIERON A FAVOR LOS 
DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, FERNANDO ADAME DORIA Y 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, QUIEN SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES COMO APOYO DE SU INTERVENCIÓN; Y FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. INTERVINO LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 
CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA 
CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE.. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
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A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
 
 
ACTA NÚM. 082-LXXVI-S.0. - 22 
MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2022 

 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI 
KAWAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
RELACIÓN A LIMITAR EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

2.  OFICIO SIGNADO POR LA C. MARISELDA DE LEÓN IBARRA, DIRECTORA 
GENERAL DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA 
CITRÍCOLA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
346 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 

3.  OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. EDGARDO DAVID ACOSTA CANALES, 
DIRECTOR GENERAL DE PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 346 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

4.  OFICIO SIGNADO POR EL C. IVÁN CARLOS FERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
TITULAR DE LA SECCIÓN QUINTA DE JURÍDICO DEL C5, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 332 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

5.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
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ARTÍCULO 385 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN MATERIA DE DELITO DE FRAUDE. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

6.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. LEÓN FELIPE ACOSTA 
ESPINOSA, LIC. JUAN CARLOS RÍOS PÉREZ, LIC. FRANCISCO ANDRÉS 
RAMÍREZ ESQUIVEL Y LIC. ADRIANA AMADOR ARTEAGA, 
INTEGRANTES DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA, SE CONVOQUE A UNA 
CONSULTA POPULAR, PARA PREGUNTAR A LA CIUDADANÍA 
NUEVOLEONESA, SI CONSIDERAN PRIORIDAD PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LA CREACIÓN DE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15138/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

7. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 172 BIS 3 DE LA 
LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE 
REUTILIZAR RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS TEXTILES. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

8. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
365 BIS 2 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A TIPIFICAR EL DELITO DE RAPIÑA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO 
Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 414 BIS DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL ARTÍCULO 1076 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

10.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO 
Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS1077 Y 1077 
BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA CONVIVENCIA DE LOS MENORES 
CON LOS PADRES EN CASO DE SEPARACIÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

11.  OFICIO SIGNADO POR LA C. IRMA ALOABA PÉREZ, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 
126 ARTÍCULOS Y 17 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

12.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN RELACIÓN A LA ALERTA ALBA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO. 


